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SEGUNDA REFORMA A LA “ORDENANZA 
QUE FUSIONA LAS DIRECCIONES 
DE PLANIFICACIÓN GENERAL Y 
ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS, BAJO 
LA DENOMINACIÓN DE DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL”

LIQUIDACIÓN  DEL PRESUPUESTO  
DEL  AÑO 2018, QUE  INCLUYE 
INDICADORES DE GESTIÓN  E ÍNDICES 
PRESUPUESTADOS 

RESOLUCION DEL M.I. CONCEJO  
MUNICIPAL POR LA CUAL SE 
PROCEDE A :

DESIGNAR a la Avenida 33 NO , que 
nace en el 21 Callejón 25 A NO y 
termina en la Calle 23 A NO Dr. Carlos 
Julio Arosemena Monroy, con la 
denominación de DEFENSA CIVIL.

DESIGNAR al PASEO DE LOS ARTISTAS 
ECUATORIANOS, ubicado sobre la 
PLAZA DE LA MÚSICA LUCHO SILVA 
PARRA Y EL MALECÓN DEL SALADO, con 
la denominación de JOSÉ DOMINGO 
FERAUD GUZMAN. 

DESIGNAR con la denominación de 
PLAZA DEL PERIODISTA, al parque de la 
ciudadela La Garzota, Etapa V.

REVOCAR la Resolución adoptada por 
el M. I. Concejo Municipal el 28 de 
octubre de 1999 por la cual se designó 
JOAQUÍN JOSÉ ORRANTIA GONZÁLEZ a 
la Calle 14 NE.

DESIGNAR con el nombre de CARLOS 
AURELIO RUBIRA INFANTE a la Calle 
14 NE la misma que nace en el Eje N-S 
Dr. Juan Tanca Marengo y termina en la 
Avenida 4 NE De las Américas.

DESIGNAR con el nombre de JOAQUÍN 
JOSÉ ORRANTIA GONZÁLEZ a la Calle 
24 NE, que nace en el Eje N-S Francisco 
de Orellana y termina en la Avenida 
6 NE Santa Narcisa de Jesús Martillo 
Morán, localizada en el Sector Los 
Vergeles. 

DESIGNAR con la denominación PLAZA 
DE ESPAÑA al área verde ubicada en la 
parte alta y baja de la entrada y salida 
de Túnel del Cerro del Carmen y Santa 
Ana, así como también el distribuidor 
de tráfico a nivel, ubicado en las faldas 
del Cerro del Carmen
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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE, el artículo 240 de la Constitución 
de la República del Ecuador confiere a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales;

QUE, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) en el artículo 53 señala que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, 
administrativa y financiera;

QUE, con fecha 03 de marzo de 2003 
entró en vigencia la “Ordenanza que 
fusiona las Direcciones de Planificación 
General y Organización y Métodos, bajo la 
denominación de Dirección de Desarrollo 
Institucional”, habiendo tenido una 
reforma publicada en la Gaceta Oficial No. 
61 de fecha 15 de mayo de 2017 en la que 
se establecen las funciones de la referida 
Dirección;

QUE, con fecha 07 de julio de 2018 entró en 
vigencia el “Código Orgánico Administrativo” 
publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 31 del 07 de julio de 2017; y, 
con fecha 23 de octubre de 2018 la “Ley 
Orgánica para la optimización y eficiencia 
de trámites administrativos” publicada 
en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 353, ambos cuerpos legales 
tendientes a la optimización de trámites 
administrativos, regular su simplificación 
y reducir sus costos de gestión con la 
finalidad de garantizar el derecho a las 
personas a contar con una administración 
pública eficiente, eficaz, transparente y de 
calidad; y,

QUE, es necesario actualizar las funciones 
de la Dirección de Desarrollo Institucional 
establecidas en la referida Ordenanza y su 
reforma.

En ejercicio de la facultad normativa que 
contiene la Constitución de la República del 

Ecuador, en el artículo 240, en concordancia 
con lo establecido en los artículos 7 y 57 
letra a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

La  SEGUNDA REFORMA A LA “ORDENANZA 
QUE FUSIONA LAS DIRECCIONES 
DE PLANIFICACIÓN GENERAL Y 
ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS, BAJO 
LA DENOMINACIÓN DE DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL”

Artículo único. - Reemplácese el texto del 
artículo 3 reformado de la “Ordenanza que 
fusiona las Direcciones de Planificación 
General y Organización y Métodos, bajo la 
denominación de Dirección de Desarrollo 
Institucional”, por el siguiente texto: 

“Art. 3. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL: Son 
funciones de la Dirección de Desarrollo 
Institucional, las siguientes:

1. Elaborar o actualizar procedimientos, 
manuales, guías metodológicas e 
instructivos institucionales en base 
al programa anual de trabajo; 

2. Desarrollar y gestionar proyectos 
para la mejora de los servicios y 
procesos internos institucionales; 

3. Coordinar con las direcciones 
municipales las acciones que 
permitan mejorar los niveles 
de servicios en los trámites 
municipales; 

4. Asesorar a las direcciones 
municipales en la elaboración y el 
cumplimiento de sus indicadores 
de gestión, conforme a sus 
requerimientos; 

5. Desarrollar políticas y procedimientos 
que fortalezcan la comunicación 
institucional interna, dentro del 
ámbito de su competencia; y,

6. Cumplir con las demás funciones 
determinadas en leyes, ordenanzas 
y reglamentos correspondientes; 
así como, las que administrativamente 
dispusiere el Alcalde.”
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Reforma se publicará en la 
Gaceta Oficial Municipal, y regirá desde 
su publicación en ésta. Sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y en el 
portal web de la institución www.guayaquil.
gob.ec

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS TRECE DÍAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO 2019. 

  
   Jaime Nebot Saadi             Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDE DE GUAYAQUIL         SECRETARIA DEL M.I. CONCEJO 
        MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente SEGUNDA 
REFORMA A LA “ORDENANZA 
QUE FUSIONA LAS DIRECCIONES 
DE PLANIFICACIÓN GENERAL Y 
ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS, BAJO 
LA DENOMINACIÓN DE DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL”, fue 
discutida y aprobada por el M. I. Concejo 
Municipal de Guayaquil, en sesiones 
ordinarias de fechas 27 de febrero y 13 
de marzo de 2019, en primero y segundo 
debate, respectivamente.

Guayaquil, 14 de marzo de 2019

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en 
los artículos 322 y 324 reformado 
del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la SEGUNDA REFORMA A 
LA “ORDENANZA QUE FUSIONA LAS 
DIRECCIONES DE PLANIFICACIÓN GENERAL 
Y ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS, BAJO 
LA DENOMINACIÓN DE DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL”, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial Municipal. Sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial y 

en el portal web de la institución www.
guayaquil.gob.ec

Guayaquil, 18 de marzo de 2019

Ab. Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a 
través de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal. Sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y en 
el portal web de la institución www.
guayaquil.gob.ec, la SEGUNDA REFORMA 
A LA “ORDENANZA QUE FUSIONA 
LAS DIRECCIONES DE PLANIFICACIÓN 
GENERAL Y ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS, 
BAJO LA DENOMINACIÓN DE DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL”, el señor 
abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde de 
Guayaquil, a los 18 días del mes de marzo 
del año 2019.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 19 de marzo de 2019

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 

DE GUAYAQUIL 
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EL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO  

QUE, la Ordenanza Reformada de Erección 
de Monumentos y Denominación 
de Calles y Plazas y otros Lugares 
Públicos, en su Art. 7, dispone a la 
Comisión de Calificación y Dictamen 
para la Erección de Monumentos 
y Denominación de Calles, 
Plazas y otros Lugares Públicos, 
conocer e informar respecto de 
requerimientos sociales vinculados 
con su normativa;

QUE, se presentaron ante esta Corporación 
Municipal, las comunicaciones 
respectivas por parte de ciudadanos, 
solicitando la denominación de 
importantes espacios públicos 
de la ciudad, a fin de perennizar 
nombres de ilustres personalidades 
e instituciones;

QUE, la Comisión Legislativa de Calificación 
y Dictamen para la Erección de 
Monumentos y Denominación 
de Calles y Plazas y otros Lugares 
Públicos, con oficio No. CDMC-
MIMG-2019-121, formuló varias 
recomendaciones al Cuerpo Edilicio; 
y,

QUE, con oficio AG-2019-06918 remitido 
a la Secretaria Municipal, se ha 
dispuesto el trámite de Ley, de lo 
antes referido.

EN ejercicio de las atribuciones legales 
de las cuales se halla investido, 

RESUELVE:

DESIGNAR a la Avenida 33 NO , que nace 
en el 21 Callejón 25 A NO y termina en la 
Calle 23 A NO Dr. Carlos Julio Arosemena 
Monroy, emplazada entre la Urbanización 
Mucho Lote y Orquídeas, parte norte de la 
Ciudad, con la denominación de DEFENSA 
CIVIL.

DESIGNAR al PASEO DE LOS ARTISTAS 
ECUATORIANOS, ubicado sobre la PLAZA 
DE LA MÚSICA LUCHO SILVA PARRA Y EL 
MALECÓN DEL SALADO que va desde 

el Puente Julio Estrada Icaza (El Velero) 
de la Calle Aguirre hasta la Avenida 26 
SO, Milagro (Puente de la 17) sitio en 
el cual se colocarán las Estrellas de los 
Artistas Ecuatorianos, que con su talento 
y producción han honrado diversas 
manifestaciones del arte nacional, con la 
denominación de JOSÉ DOMINGO FERAUD 
GUZMAN. 

DESIGNAR con la denominación de PLAZA 
DEL PERIODISTA, al parque de la ciudadela 
La Garzota, Etapa V, ubicado en la manzana 
con registro catastral 99-0177-001.

REVOCAR la Resolución adoptada por el M. 
I. Concejo Municipal el 28 de octubre de 
1999 por la cual se designó JOAQUÍN JOSÉ 
ORRANTIA GONZÁLEZ a la Calle 14 NE.

DESIGNAR con el nombre de CARLOS 
AURELIO RUBIRA INFANTE a la Calle 14 NE 
la misma que nace en el Eje N-S Dr. Juan 
Tanca Marengo y termina en la Avenida 4 
NE De las Américas.

DESIGNAR con el nombre de JOAQUÍN JOSÉ 
ORRANTIA GONZÁLEZ a la Calle 24 NE, que 
nace en el Eje N-S Francisco de Orellana y 
termina en la Avenida 6 NE Santa Narcisa 
de Jesús Martillo Morán, localizada en el 
Sector Los Vergeles. 

DESIGNAR con la denominación PLAZA DE 
ESPAÑA al área verde ubicada en la parte 
alta y baja de la entrada y salida de Túnel 
del Cerro del Carmen y Santa Ana, así como 
también el distribuidor de tráfico a nivel, 
ubicado en las faldas del Cerro del Carmen.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

    Jaime Nebot Saadi             Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDE DE GUAYAQUIL         SECRETARIA DEL M.I. CONCEJO 
        MUNICIPAL DE GUAYAQUIL


